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DATOS DE L TOMADOF/ASEGURADO :

0061 000058 0000000331NUNIERO DE POLIZA: NUI\,IEFO DE OFICINA 0058

NO['8RE Y APELLIDOS: SANAA BEN AHMED IVIAHSOUNE

DNI/'NlEl 70947506G F, NACIN,lIENTO: 12t02i1944 SEXO It4 TELEFONO:

CALLE RIO CUERPO DE HOMBRE 5 3 C C.POSTAL: 37700

POBLACIÓN BEJAR PBOVINCIA SALAMANCA

SIfUACION PROFES¡ONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOT\.,|O EcUENTA AJENA IEMPoRAL E cUENTA AJENA tNDEFtNtDo E oTRoS

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI\¡lSTAr CtuALMENDBALEJO ÍIPO DE PF] EJ PERSoNAL

DAIOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMA DEL SECURO
PERIODO

CONSORCIO LEA
IMPI'ESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECt80
f0TALi

005€ 4756€ 642.93 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La lecha de electo del seguro será la de lormalizaclón del péstamo slempre que la p ma haya sldo abonada
a la Entldad Aseguradoru.

BENEFICIARIOS:

El ToñadorlAsequrado designá con cárácter irrcvocdble: CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCAEIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES17 3001 0058 3158 1000 1661

CAPITAL lNlC|AL SOLICIIADO: 15 642,93 € NC OE EXPEDIENTE DE PRESTAI'O: 5825050205

FECHA FORI\TALIZACION PRESTA¡/O: 04/01/2023 FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO: 04/01/202e DUFACTóN pRESTA|\¡O ([/ESES) 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESfAMO: 257,41 € % CUOTA ASEGURADA 10000% |i\¡PORTE CUOTA ASEGUFADA NTENSUAL| 257,a1 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministedalde'13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en, en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantlza
el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrol de la ac{ividad dB CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde alMinislerio de Economia y Empresa delEstado Español, a lravés
de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparec€ designado en la página primerA de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
Beneficiario con carácter irsvocable a CAJALMEORALEJO.
FECHA DE EFECTOi Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares
FECHA DE SINIESTROI
. Pa¡a la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Tempora¡: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una c¡usa súbita, violenta, externa y
ajena a Ia intencional¡dad delTomador/Asegurado, acaecida durante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud onginada por una causa difereñte
de un acridente. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autonzado egalmente a practicar su aclNidad profesional
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el r¡porle que, de acuerdo a lo
establecido en fas Condiciones Pa¡ticulares, el AEegurador se compromete a
pagar al Beneficiano al acaecimiento de las contingencias previstas en la
mrsma,
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependenc¡a de un empleadorea base a un mntrato de trabajo
indefinido, por un mínimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación labora¡ española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen co.respondíente de la Seguridad Social, y que no
sea funoonario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O aUTÓNOMO: La persona física
que desarrolla una activ¡dad profesional remunerada ¡o dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régrmen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, i.,1utua, Montepío o institución análoga. Adicionalmente. a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cueñta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de coti¿a-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prcstar su propio
trabajo para cualquier organismg o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de trabaio sometido al Estatuto de la Función Pública.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalano cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y rcalizar
tratamientos terapéuticos por hcultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
I'gspilal, cliñica o sanatorio las siguEntes rnshtucrones
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratarñiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas
- Residencias de ancianos, cenfos de dia y centros pala el tratamiento de

dr.ogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u gtros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro ño se considerañ hospitales:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenkos de dia, casas de reposo y cenkos

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos u otros

tratam¡entos s¡milares. centros de salud. balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo co¡rputado e¡ días o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o en su caso, enke
dos siniestros, durante el cual el conkato de seguro no despliega efectos es
decir. en el presente contrato de seguro no cubre contingencias dura¡te di
cho periodo.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podÉn contratar la presente Póliza de Segurg las personas ñsicas
que reúnan las s¡guientes condic¡onas:

1) Ser t¡tulares de un pÉstamo personal, forma¡¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber f¡rmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogurado esté comprend¡da entre los 18

y 66 años No obstante lo anter¡or, la edad del Tomadori Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón d€l prástamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a los 67 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro,

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfermedad,
y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo nl estar, en
la Fecha de Efecto d6l Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las prosentes
Cond¡ciones Part¡culares,

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutual¡dad, montep¡o o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo; No
conocer, o estar en s¡tuación de conoce¡ que se va a produc¡r la
extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualqui€ra de las
causas que daían derecho a la prostación de E|€sempleo en baso a
esta pól¡za.

8) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ónr No padecor ninguna 6nfermedad d6 carácter
evolutiYg.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólrza de seguro que en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá por cuota mensual la fomada por la devolución del principal
prestado más los conespond¡entes intereses remunerator¡os, con
exclusión, pqr tanto, de lgs intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, com¡siones o pago6 qu€ dob¡era hacer el Tomador/Asegur¿do en
cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo v¡nculado a esta
Póliza.
Cuando la p€riodicidad del pago d€l préstamo sea d¡fereñte a la mensual,
el cálculo de la cuota mensual se realizará cons¡derando el ¡mporte de las
cuotas dol préstamo conocidas, o la siguiente más cercana, s¡ fuera
conocida, extrapolándola al año completo y d¡v¡diándola por 12.
El importe de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón dal préatamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolus¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortiz¿ciones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establec¡do en el apart¿do I de las
presentes Cond¡c¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtetAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria do Empleo se establece un

periodq de carencia in¡cial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del segurq. A efectos de comprobar que en el
momento d€l acaec¡miento dal sin¡estro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca Ia extinción o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causás señaladas en esta póliza, y
además soa acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para la garantla de lncapac¡dad femporal se establece un perlodo de
carsncia inicialde 30 d¡as ñaturalos, a contardesde laúecha de efecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la focha en la que la enlermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultativos de la
Segur¡dad Social, Mulua o lnstltuc¡ón análoga o médico ofacultativo
autorizado y asi lo rat¡fiquen los serv¡c¡os méd¡cos del aseguradorsi
se considerase necesario, En los supuestos en los que la
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lnsapac¡dad femporaisedeba a un acc¡dente no seaplicaÉ cargnc¡a
¡n¡cialalguna,

. Para la garantla de Hosp¡talización se establgce un periodo de
carencia ¡nic¡alde 30 d¡as naturales a contardesdo la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡cial, se entenderá qu€ la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación se produce
en la iecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el
corr6poñdiente establecim¡ento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones do Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situación antorior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral cgmq
trabajador por cuenta ajena por un periodo mínimo de 180 dias naturales
in¡ñterrump¡dos y haya superado ol periodo d6 prueba establec¡do
corespond¡ente a su nueva relac¡ón laboral, En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporalgs subsiguiente8 a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 días naturales, in¡nterrumpidos en
s¡tuaclón de alta en el ég¡men correspondiente, desde el lin de la últ¡ma
incapacidad temporal siompre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esta pól¡¿a.
Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente so deba a una enfemedad
d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturales inintenump¡dos en situac¡óñ
de alta en el régimen correspgnd¡ente, desdeelfin de la últ¡ma incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subgigu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
anter¡or a la Hospitaiización que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcunido§ 180 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidos, si encont"¿rse en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se descr¡be en la presente pól¡za,
desde el f¡n del últ¡mo alta hosp¡tálar¡a por la cual el asegurado hub¡ese
€stado percib¡endo la correspondiente prestac¡ón siempro que la
enfemedad causante sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón pgr parte de esta pól¡za.
Cuando la Hospital¡zac¡ón Subs¡9u¡ontese deba a una entumedad d¡stinta
la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurr¡do 30 dlas ñaturales ¡n¡nterrumpidos s¡n encontrarse en
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospital¡¿aciones subsiguientes debidas a
causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.

4,. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación s€ indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAseg urado en el momento
en el que se produzca elsiniesko.
4,1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiefldo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o veen reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionanos públicos, quel
a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públicó de Empleo
Estalal. como tolalmente desempleado v buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Señicid Púbfico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel conkibutivo que otórga él Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Deserhpleo, el
asegurado se eñcuentra cobrando una prestac¡ón públic€ derivada de una
incapaodad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.

4.1,1. PRESTACIóN POR PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al be¡efciario la Suma Asegurada. por cada período
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de desempleo dsl
Tomador/Asegurado, computados a partir de l¿ lecha de suspensión o extinoón
de la .elación laboral. De no pernanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaá cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abgnará al Beneficiafio designado en la presente
Póliza con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de dosempleo ocuna durante la
v¡gencia del seguro, haya transcunido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las siguienteg q¡rqunstanqia§:

E¡!!.!@!-gs.ls.B.eleg!é!.@!:a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaio individual y siempre que

estas causas deterñinen la extiñcióñ delcontrato de kabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción delcontrato basado en cáusas objetivas.
e. Por resolución voiuntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40 i (movilidad geográfica), 41.1
apartados a). b) c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c:lsos de violencia de género) y
49.1 j) (extiñción por incumplimiento del empleadol) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.0.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procEdimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Labgral en virtqd de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo pof
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización c€sará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL El\¡IPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana delEmpleo al
Tomado/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y fqrma
oportungs qontra la dec¡sión empresarlal, salvo porextinc¡ón de

. contrato derivada de expedientG de regu¡ac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los frabaiadores (R.D.L.A2O15 de
23 do octubr€).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jubilación del
emp¡esario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fljos de cárácter dlscontlnuo en los periodos
on que carazcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
seritencia flrme y cgmuniqada por el €mpleador la fecha de
relncorporaclón al trabajo, no se ejeza ial derBcho por parte del
Tomador/Aaegurado o no se hag¿ uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngresg al puesto d9 trabajo en
el caso en que la opción €ntra ¡ndGmnizac¡ón o readm¡sión
correspond¡era al trabajador o se estuviera en excedencia y
venciera el periodo l¡jado para la m¡sma.

0 La oxt¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y él paro parcial con una reducc¡ón lnferior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagader¿ en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si gl Tomador/As€gurado tlene d€rocho a perc¡bir un salario por
parte del empleadol se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactadgs colect¡vamente en los
exped¡€ntos de susp€n§¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
¡egalmente establecida.

¡) Cuando €l trábajador ceso voluntar¡amente su puesto de trabajo,
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j) Cuando 18 extinción del contr¿to sea declarada procedorito por
sentencia f¡me, o s¡endo así noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
forma d€bidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dssemplGo del nivsl cont¡ibutlvo del
Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempleo de n¡vel contributivo del SEPE se
recibe en loma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntarlamente a un
Expedi€nte de Regulaclón de Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/AseguEdo lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
gradg de consanguin¡dad o af¡nidad, asicomo en los cásqs en
que el Asegurado o un lam¡liar suyo hasta el segundo grado de
congangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad tuera el
admin¡strador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o cgn presencia o repre3entación
d¡recta en los órganos de administración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración tempo¡al (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del TomadorÁsegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, or¡ginada
ajena a su volunlad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tomporal el
Iomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que Coticen'o no en
un Régimen distinto al Régimeñ General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos po¡ la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos. siemp.e que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referlda ¡ncapac¡dad tgñgan
su orlgen u ocurran con poster¡orldad a la FBcha de Efocto y s¡n perju¡cio
de lo establec¡do respecto al peíodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momgntg de la contratación, debe enconkarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evoutúo niser titulares de una prestación periód ica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30dfas consecutivos en sitlación de lncapacjdad Temporal
delTomadorAsegurado y una yoz transcurr¡do el periodo decarenc¡a in¡c¡al,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 días naturales consecutrvos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situación. De no pernanecer los 30 días consecut¡vos en s¡tuaaión do
lncapasidad Temporal, la enüdad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trahajo/aclividád
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normativa de Ia

Seguridad Social espafi ola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma ásegurada aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades álmismo tiempo
o sobreviniera a una nueva eflfermedad a la inici¿lmente declarada..
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las préseñtes
Condiciones Particulares con el llmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Tempo.al ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaeqida al Tomador/Asegurado durants más de 24 horas
en un estableclm¡ento hospitalario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o ac4idente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgrcos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomado/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniesko por hospitallzacióñ, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida iñvoluñtaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoregAsegurados que en el momento de producirse él siniestro no
tengan ningún tipo de .elación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén eñ buen estado de salud. que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por raz ones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutúos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enhdad Aseguradora aboflará al Beneflcra.io de la presente pó¡tza, de
producrlse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurdda una
vez alcanzado un per¡odo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el per¡odo de caronc¡a ¡n¡cial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en la que el
Asegurado permanezc¿ en dicha stuac ón
De no permanecer los 7 días consecut¡vos, en situación de
Hosp¡talizac¡ón, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna-
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de l2 pagos consecutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lnc¡pacidad
Iemporal oculra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la c¡nsideración de Hospitalrzación ni de lncapacidad Temporal y
consecuentEmente no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean coñsecuencia de las siguientes sluacionesr
a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas d¡recta o

¡ndirectamento por vo¡untad del Tomador/Asegurado o derivadas de
la real¡zación de actos notoriamente teñerar¡os que entrañen graves
r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos dG descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en caso de
matern¡dad/patem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentro bajo la
inñuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que
ocurran en estado de perturbación mental, sonambulismo o en
desaño, lucha g r¡ña, exqepto caso probado de legít¡ma defonsa; as¡
como los derivados de una actuación del¡ctiva del
Tomador¿Asegurado, declarada judic¡almente, o su resistenc¡a a ser
deten¡do.

d) cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado q lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratam iento de un
médico sn los 12 moses antedores al ¡n¡c¡o de la cobertura de la
presente pól¡za con anter¡oridad a la contJatación a la pól¡za, asl
como las secuelas produc¡das por ellas, así como los defectos de
nacimiento y las enformedadea congén¡tas.

6) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicgs y/u
odontológicos que no sean esencialgs por razones méd¡cas y sean
demandados por el Tom.dor/Asegurado por razones psicológicas,
penionales y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas dE
accidentes produc¡dos con posterior¡dad a la fecha de efecto de la
cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacrg y ciát¡co, as¡ como cualquier
btro proceso patológico que tenga como man¡testación única el
dolor, salvo quo existan ev¡denc¡as objetivadas por estudios
médicos complementarios (radiologias, gammagrafias, escáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia de alterac¡on€s y les¡ones
quejustitiquen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el
estÉs, ans¡edad, depres¡ones y afecciones slmilares, aun cuando
dichas enfermedados y afecc¡ones hayan sido d¡agnost¡cadas y
tratadas por un méd¡co espec¡alista (psiquiatra),

h) Las enfeÍnedades o lesiones derivadas de la práctic¿ profesional de
cualquier deporte, de la part¡c¡pación en apuestas o competiqiones,
y de la práctica como afis¡onado o profesional de actlv¡dades de alto
r¡esgo, asi comg los accidentes derivados de la conducc¡ón de
vehículos s¡n el correspondi6nte perm¡so exped¡do por la autoridad
competente y los accidentes aéreos a excepción de lqs vuelos
comerciales en l¡nea regular autor¡zada.

i) Las curas de reposo, termal€s o d¡etét¡cas.

i) Aquellos Asogurados que estén percibiendo una pens¡ón de
¡nvalidez o que estén tramitando en el mgmento de ia contratación
del geguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitall¿ac¡ón son excluyentes entre sf depond¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirso el s¡n¡estro, por tanto cuandq un Tomador/Asegurado esté
cubierto ppr Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dád Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e igualmente en el resto de
los supugstos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al mbro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:
1. Loa r¡eagos extraord¡narios sujgtos a fecargo obl¡gatgrio a favgr

del Consorc¡o de Compensac¡ón do Seguros.
2. Lqs que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3, Los hechos derivados de cgnllictgs aíriados, haya o rio preced¡do

dcclaración of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o indirectas de la reacción o radiación

nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acüva.
5. Suicidio o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestrgs causados intenc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala f€ del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de uñ
acto de imprudenc¡a temera¡ia o negl¡g€nc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi iud¡cialmente,7. Los s¡niestros ocurridos como consecuenc¡a de temblgres de
t¡erra, orupc¡ones volcánicas, inundacignes y otsos fenómenos
sismicos o metaorológ¡cos ds carácter exuaordinario

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calif¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrote asi qomo epidemias y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras clrcunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cgns¡deración de fueea mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo'1.105 del Cód¡go Civil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarfa de primas aplic€ble al presente seguro será la especilicada en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad asegu¡adora
A la prima que resulte de la aplicación de esta taifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento ¡egalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del segufo:
El recibo de prima deberá hac€rse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
caráder genelal. y salvo paclo en contrario establecido en fa póliza, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria del recibo. A estos efectos.
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aulorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomado/Aseguradg cualquier gasto denvado delmedio de pagó utilizado.
En caso d€ ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, elseguro noentrará eo v¡gor, En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
srnresko

8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única pódrá realizar tas
modifcaciones que se establ6cen en elpresente apartado. Estas modilicaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán l¿ emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una ve¿ fimado por el Tomador/Asegurado surtiráfl efeclo desde el
dia de la solicitud.
Anulación d€l Soguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de fnanciación vinculada alseguro dará lugar a ]a extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pale de
p ma no con§umida menos el ¡mporte corre§pondiente a los rec¿fgos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniesko quedandq
extinguido elcontrato de seguro
l\¡lod¡f¡caclón de la suma asegunda La amortEación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asequrado al reembolso de la parte de la
pima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
oréstamo menos el importe correspondientB a los recargos 6 ¡mpuestos
sat¡sfechos, continuando vrgente el presente contrato de seguro por resto dél
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enkegará un Suplemento con las nuevas coñdiciones
de la póliza tras E arnodrzaqón parcral realEada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada establec¡éndose un periodo mín¡mo de durac¡ón de 6 meses y
máx¡mo da 120 m€ses No obstante a lo anteior, la edad del
fomador/Asegurado en 6l momento de la contratac¡ón sumada al núme.o
de años de duración de la operdc¡ón de financ¡ac¡ón v¡nculada no podrá
dar como resultado más de 67 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los saguientes eventos:

a) . La fecha en la qual todas las cant¡dades debidas por el To'
. mador/Asegurado a la entldad prestam¡sta por el Contiato

. de Financ¡ación v¡nculado a esta póliza de seguro fueran re-
. embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b). Alalcanzarsc la fecha d6 term¡nagión del Cont¡-ato de Finan.
ciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran re-
embolsado todas las cantidades debidas on virtud dsl
ml§mo.

c) La fecha en qu6elContrato de Financiación vinculado a esta
Pól¡za d€ sEguro teínine pgr cualquier qausa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 67 años,
o en Ia fecha en la qu€ ss cese en toda actividad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilación o ds prejub¡lación
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantía de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaración dol estado de ln-
capacidad Permanente del Asegu¡ado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalide¿.

t) La techa Gn la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la posic¡ón o cualqu¡er transmlsión do los derechos y obll-
gaciones de las pades que ¡ntervienen en el Contrato do Fi-
nanciación,

g) Asimlsmo, la cobertura teñn¡nará en la fecha en la que el
Asogurador haya pagedo el número máximo d€ Prestac¡o-
nes consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad Temporal, Hog.

: pital¡zac¡óñ y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo

. que se hañ Füado en esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza. el mntrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amortrzación total anticipada de la operación de flnanciación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en elapartado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efedo en el
momento en elque se comunique a la Entklad Aseguradora, devo¡viéndgse la
parte de la prima no mnsumida que le coresponda, quedando desde ese
momento extinguida la pót¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos
. Por aqravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qui¡ce dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, ia Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole un
nuevo plÉ¡zo de quinc€ dias, transcuddos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defi¡rtiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. Oe conformidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento el aseguradortiene derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el cbfltrato no hubiere s¡do re8uelto o elitinguido conforme a los párafos
antedores, la cobeatura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltom¿dor pagó su prma.

DE acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partos pueden oponeGe a la prórrgga del contrato mediante
una notificación escrita a la otra parts, efectuada con un plazg de dos
mese§ de anücipaclón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡aión a la próroga sea ejerc¡tada por Ia Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutada por ol Tomador/AEEgurado.

1,I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prostaciones s¡ el pago de la prima única no
se ha hecho efectivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
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La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condicio¡es que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicls, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
p.estación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en casg
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
En la aoonura delsinlestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenie frmada y sellada
- Certifcado de Empresa y dos últmas ñóminas. debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente f¡mado y sellado.
- Justmcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SiVIAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E. autoización administrativa y comunicación de la

empresa al traba,ador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la pEstación con 'él périodo

feconocdo.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingÍ€sar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verificar su valid€z o alc¿nce.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro. Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboralactuahzada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡niestroi
- Copia legible del DNI/NlE.. Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autóngmo, documgntq
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Segufldad Socraly úlbmo pago

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Comdbtente, que

Justifiquen al menos 30 dias en incapacidad
- Historial Clínico o Certificado lvlédico donde se detalle la .fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcerlificado
se hará constar específ¡camente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnógtico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterigr en c¿so de Accidente copia completa dé las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente labora¡.. Recibo del préstamo pagedg a la fecha delsrnrestro

- Justificante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las
prestacrones

- Cuaiqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del sin¡estro:
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del sln¡estro:

Copia legible del DNUNIE
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber kabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Segu¡¡dad Social.
Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dÍas de h'ospitalización.
Historial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En eldeitificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las lechas de diagnóstico de las
mrsmas

- Además de lo ante¡lor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o stestado y/o copia de¡ celificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preStaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ne@saria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contrai el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente
satisfebhás más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
rec.ibido la documentaoón y las pruebas requeridas, por parte def
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo ñJadas en la definición establecida
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
Ia página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prin'r€ra de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosplalización,
o deje de aportar las p¡uebas sol¡citadas por la Entidad Asegu¡adora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado e¡ número de
Pre8taciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han füado en esta póliza.

Las Prestaclones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurádofa al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Paaticulares.

I2,. RÉGIII/IEN DE RECLAMACIONES
13.1 H ¿gimen de las reclamaciones será elprevisto en el artículo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entdades
aseguradorasy reasegurado¡as y dispo§iciones mncordantes.

13.2 El Tomador del seguro el Asegurado y el Beneflciario o los Beneficiarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones aflte elSeryicio de Reclamaciones de la Direcciófl General
de Seguros y Fondos de Pensiones con dgmicilio en elPo de la Castellana
no 44, 28046 [¡adrid y con página Webi www dgsfo.miñeco es contra la
Entidad Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prác1icás abusivas o
lesiona los derechos derivados delconkato de seguro

13.3 En .elación con lo anterior, se advierte que para la admisión y tramitación
de quejas o reclamacjones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de
lá Entidad Aseguradora, o que haya transcuÍido el plazo legalm8nte
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13 4 El Area de Proteccióñ del C|ente de CNP PARTNERS domciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡¡ADR|D, y con dirección de correo
electrónico ElqtCgdglllglgllgolel@llpp3l!¡glslLkamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anterjormente mencionadas, en pdmera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L., domiciliado en
cryelázquez no 80, 1oD, 28001 l\¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacioñes@da{efensor.ora La entidad aseguradora secompromete
a prestar la colaboración nec€saria en la inslrucción del proc€dimiento de
resoluclón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolucio¡es que
el Defensor del Cliente emrta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otrc mecanismo de solución de mnflictos, ni a la
protec4¡ón administrativa.

El A.ea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones de acuerdo mn lo establecido en su Reglamento que estará a
disposioón de los Asegurados en las olicinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento
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13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A. facilita la siguiente ¡nformación de
confomidad con lo previsto en la noÍmativa aplicable en materia de protección
de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del Palamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la protección de las
persone§ fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos p€rsonales y a la
libre circulación de estos datos.
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del trátam¡ento de 5us datos: CNP Partners de Seguros y
Reaseguros S.A. NIF A-28534345
+infoi información adicional

Final¡dad del tratam¡ento de 6us datos: "Finalidad Principal'i suscripción y

ejecución de un conkato de seguro.
+info: información adicional
Derechos: Acceder, reclificar, suprimir limitar, oponerse y solicitar la

portabilidad de los datos, como se explica en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Datos de Contacto del Responsable del Tratamiento de sus Datos:
Oomicilioi Carrera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono 900801789
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec.ión de Datos: qp!_q§1@!!pp?fh9Isj!
Final¡dad dsl tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datoa?
En concreto, dentro de la "Finalidad Priñcipal los Dalos Personales serán
tratados para

' Valorar, seleccionar y tarmcar los riesgosi
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fni
. Suscribir, cumpliry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al coflkato de seguro hasta la

extinción de ¡as obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;

' Realizar las verificaciones e investigaciones nec€sarias por la

deteminación y, en su c¿so, el pago de la indemnización alasegurado, al

benefcraro o al pedudicado.
. Presentar alcobrg las primas que deba abgnar elTomador balo el contrato

de seguro y emilú recrbos relativos a las mismas
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
conkato de seguro, y en su c¿rso, liquidación de Ios siniestros a través de
las empresas a las que se hayan externalizado tales func¡ofles);

. Gestión de quejas y reclamaciones,

. Regisko de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesl

. Realizar las evaluac¡ones del riesgo, sotvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la coñsulta y crucede los Datos PeÉonales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar alTomador o las derivadas
de las obligaciones a efedos de prevención del blanqueo de cápitales y de
la financiación del terro.ismo de conformidad con lo estabhcido en la

legislación en vi9or.
. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perñlados con f¡nes actuariales para la d8terminación de la prima

en la suscnpción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su casg, de foma centralizada los recursos. intormáticos

(aplicac¡ones, servidores inc¡uyendg aquéllos que estén en la nube) o para
f¡nes administrativos internos dentro delmsmo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comuflicsciones comerciales sobre los produdos de CNP
Pa(ners sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónicr.

¿Qué tratamlentos adiclonales pod€mos r€al¡zar?
Adicionalmentel

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rle ofertas
comerciales de CNP PartneE por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre

las ac.iones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (antre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satislacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comerciales y de marketing mn el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y entre otras, adecuar las

comunic¿lciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto tiempo trataremgs sus datgs?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la

relación mercantil, salvo que Evoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso, y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecrdo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eledrónico a cualquiera de las direcciones de

correo eleclró¡ico establecidas en Datos de Contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de ma*etin9 que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sodeos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica) , la realización de enc{.restas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, pod¡emos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nec€§idades y, en su caso, y enke otras, adecuar las

comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anleñores podrán llevarse a

cabo h€sta que se revoque el consentimiento o nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido efl el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus
derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de
¡nformación adicional.
Lsg¡ümación para el tratam¡anto de sua datos

¿Por qué podemos tratar 6us datos porEonales?
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuclón del
contrato de segurg eñ los términos que figuran efl las Condiciones de la

Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro, Ley de grdenación,

supervigión y solvenc¡a de entidades aseguri¡doras, la Ley de
d¡stribuc¡ón de seguros, asi como sus d¡sposiciones de desarrollo
En ceso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será
posible la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos, para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos aslcomo
información sobre produstos distintos a los contratadgs, para informarle
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fsurar campañas,
proyec{os, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática)y/o
rqal¡4aciófl de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
pgf .medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas

¡naldades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el
objeto de c¡noc€r tus preferenciasy necesidades y, en su caso, y entre
otras,.adec{]ar laE comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en
base de dichas preferencias y necesidades sus datos serán tratados
para dicha finalidad.

As¡ mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que
al contrato de seguro, entre otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Sofuenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras y su reglamento de desarrollo. Ley de Distribución de
Seguros, Ley de comercializac¡ón a d¡stancia de seruicios fnancieros, Ley
de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del
Terrofismo, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y
que afecte alcontrato de seguro.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por pafte de la entidad aseguradora.
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Dest¡natar¡os

¿A qu¡án se le va a comun¡car sus datos?
Sus datos podrán ser comunicados a
,/ Reaseguradoras y/o Coaseguradora§
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios

relacionados con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún seNicio
relacionado con su contrato empresas tramiladoras de siniesÍos con
quien CNP Partners haya elernalrzado dichos servic¡os, peritos etc ),
con los que CNP Partners se comproñete a suscrib,r el
correspondiente conkato de tratamienio de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el cáso de que s€a necesario pa¡a el
cumplimiento de las obligaqones de superv¡sión y/o para gestión
administrativa y gestión c€ntralizada de recursos infomáticos.

Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos , sus datos se van a comunic€r a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de iflternet, y planes de
pensiones, informarle sobre accrones de marketing (entre los que podrán
figuiar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqurertipo
y temátic€), así como envio de newsletters. por cualquier medio (entre

otros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transformación.
En caso de kansferencias internacionales solo se llevarán a cabo siempre
y cuando se ofrezca un nivel de protección equiparable al español y
contaÉñ con todas las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
I\¡antendremos actualÉada la información sobre transferencia§
iniernacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra webl
https.//v{ww.cngoartners.es/oolrtica¡e-orivac¡dad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está lratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos personales
(derecho de acc€so) asl como a solicitar la reciiflcación de los datos inexaclos
(derecho de rectif¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, eñtre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que lueron recogidos
(derecho de supres¡ón)
En determinadas circunstancias,los interesados pod.án solicitar¡a limrtación del
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la delensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratamiento).
En determinadas circunstancias y por motivos relac¡onados c¡n su situación
particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos
(derecho de oposic¡ón). CNP Partners dejará de tratar los daios, salvo que
obedezcan a motivos legítimos o el ejercicio o defensa de posibles

reclamacioñes
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derechg de
revgcación del consent¡miento) En el caso de que solicite la portabilidad de
sus datos a otra entidad aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre y cumplafl con los requisitos para que se pueda

ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos tenga operativa la p¡ataforma para poder ejecutar la

po(abilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes e]erc€r todos estos derechos a través de la siguignte dirección de e-
mailr g.Ep-t-qs-!g!iqLq.!.@§!pp3¡!!etrj! indicándonos que es lo que necesita en
relación a,on sus datos.
Si preflere enviamos su petición por correo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indic¿r que se pone en coñtacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a tGvés de email
orolecciondelc|eñte(acñopartners eLr o a lravés de un escrito en el
domicilio antes indicado pero dirigido al Area de Protección del C¡iente. En
todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en

esta materia. En su página web puede encontrar información adic¡onal y
complementaria sgbre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su

oáalna webr hlps //ww,,l/ aqod es/oortalwebaqod/index-ides-idoho oho

cNP P¡AINEFS 0E SEGUROS Y REASEGWoS S.A - Cdda d! Sáñ ,r6r&¡im 2i . IA)1¡ LTADRID (ESPAÑA) - L - y9152r¡{0 F. -3491 5213¡01 M.opp.rB6.o6
F.M. d. M¿dtrd lom 1.8!9 lb,o ¡991, w.3'd.lL'b¡o d. S.ed.d.6 iol o 195 hol¿ i'38 2ú,li§ 1r NF A 2853135. Cld6 ¡dfl¿.oCSFP: C055940001

CaJALMENDR¡IEJo oESV S.'-., r@ra 6¡ d Roairr'o rrrscarl da Bdqo¿ 6 1¡ dd. 0v.0071 crF P,06511r¡
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CNP PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE D€ LÁ ASEGURADoR^I aNP PAFTNERS De SEGURoSvREASECLTFoS §.4 S.Ador¡ci¡o¡snCaisadoS¿.Jo.mm 21,23¡11Udr'rlEspá^r)
MEolAoOn. CAI¡LI¡ENoRAEjo OgsVS.L doñelráda sñ Alda Ss A¡toir, rh - 06?00 Alftndr d.ro (8*¿p¡)- Esp¡r.

ñ run LEZ DELRTESGOCISIERIo NoVd¿
CONCEPTO PoR EL CUAL SE ASEGURA. Po, ruilaprop¿

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EÑ EL CASO DE OUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISIINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS GONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓNi

Debe autorizar el uso de Sus dato8 do salud en caao de slnlestro. Dara la tramltación, oeritac¡ón y liouidación del m¡smo. dado que do
lo contrar¡o no se Dodrá ei€cutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anterior, a tratamiento de los datos de salud para la ejecució¡ del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Palners por medios electrónicos así como infor,
mación sobre produclos distintos a los contratados, inlormación sobre las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la rea,ización de encLrestas de saiis-
facción y envio de ¿ews/elters (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibi¡ ofedes comerciales por medios eleclrónicos, información sobre productos d¡stinlos a los con-
katados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envfo de nevrsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicádos a otras empresd$ delbrupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerciel sobre sus productos y servhioGi real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteoa, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de ,¡ews/el¡e¡s, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
marl) +iñlo información adrcronal

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la €laboración d9 perfiles con flnes comerciales y de marketing con el obleto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cras y necesidades

ü Acepto eltratamiento de mrs datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careci€ndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso d€ d¡screpanc¡a entre lo
establscido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobie aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso so entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICI,JLARES son emitidas tomando como bas6 las declarac¡ones del tomador, el cuestionar¡o méd¡co o en caso de ser así requerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y sigu¡entes Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solveñcia de
las Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la m¡sma fecha y con anterioridad
a la colebración del presente contrato, Nota lnformativa iomprensiva de todgs lqs aspectos relativos al presente seguro que se contemplan en los
c¡tados preceptos reglamentario§.

El Tomador del Seguro declara expresamente, con su flrma al p¡e del presente docum€nto, recibir jumo a estas Condlclones Particulares, las
Cond¡ciones Generales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exclusion€s y cláuaulas lim¡t¿t¡vas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el presente cond¡c¡onado y resaltadas en letra "negrita", dejando constancia expresa de haberlas exam¡nado deten¡damente
y de mostrarse plonamente confome con las mismas-

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupt¡cado, 6n 10 ho¡as ¡ns€parables 6xp€didaa por ambas caras, en BEJAR, a 04 de Enero de 2023

LA ENTIOAD ASEGURADORA

#
=hfr D. Sant¡ago Oom¡nguez Vac¿s
D¡rector General Adjunto

cP PP! V0520?2 20726

R,M d€ M&,rd, rotu 4,319 ¡¡ro 3,991, i.c} dsi Lrhro ds §oo4sdeq to¡o 1S5 hoj¡ ñ¡ 38?§. l[!. r o- NrF, A 23534315 OM &tu, oC§FP C!55SG0001
CATALMENoR I-EJo OBSV §1,. huira sn €l Rúi6rD M*a¡il dc B¡Jdo¿ ú ls . 4e 0V{074 CIF 80651 1n¡

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

EL ASEGURADO
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P,ARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dlt ct Débla Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refe¡ence

20726300r 0000580000000331 0l

Nombre del Deudor/es
Nañe af the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

SANAA BEN AHIVED MAHSOUNE

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ot the Debtor

ES17 3001 0058 3158 1000 1661

SwlFT / BIC

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del Acreedor
Crcd¡tot /dentif¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor queda i¡formado que. el ldent,ficador de Acreedor Gferenciado en este Ma¡daro puede diferr po. el canrbodel Códi9ó de Nego.io (5úfjo)

in(lurdoenel msmo coñ€l unlzado porelA(reedoren la qerón d€adeldos SEPA (on 5u Entid¿d Fi¡en(iera, sinque esto rmplique var ¡(ión e¡ ¡ identldad fi5<¿ y,oleg¡l
de mtrmo ni perluicro alquño en lo! rntere5es deldeudor.

Nombre de la calle y número
St¡eet Nañe and ñu¡nber of the Cred¡lor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo postal / cludad
Posal Code ./ Cky
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

l\,lediante la firma del presente formulario de Orden de Oomic¡liación, usted autoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros,5.A. ¿ enviar órdenes a su

ent¡dad finañalara, par¡ adeudar eñ su (uent¡ los importes que se devangueñ como conte(ueñcia de es¡e contrato y, asimlsmo, autoriza a su entidád
finan(iera para cargar en su cu€nta los importes debidámente ñotificados por CNP PARINERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como párte de sus der€(hos, el

deudor e3tá legitim¡do al reembolso por su eñt¡dad en los télminos y condiciones del coñtrato sus(rito coñ la ñisña. La solicitud dÉ reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ¡deudo en auenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

fin¡nciera,
8y t¡gn¡ñg ahit ñandate lo¡¡11, you au¡honze CNP PARTNER' de Segurt y Reaseguroi,5,A,to seod ¡nstru.t¡ons ¡o your bañk to debit you.a.couot the anounts that a.c.ue as a result
ofth¡t .oniaca, and also you autho.ize your ban* to deb¡a your a..oun¡ iñ a.cordañ.e *¡th the ins¡ruc¡¡ani duly nott¡ed froñ CNP PARTN€RS de Segu¡ot y R.esegurot, S-A- At pad
ofyout .ightt, you a¡e ent¡tled ta a refund hoñ yout bañk uñd¿r th¿ terñt and toñd¡l¡ont ofyou. agrceñent w¡th your bank, A rclund nusl be cla¡ñed w¡th¡n .lgh¡ s.ek' taening
lróñ the date oi whi.h roaraccouDt '|at 

debit.d. You¡.igh,s .eqardhg ¡he ma.da¡e a¡e expla¡n.d in a t¡¿¡eñent tha. you.a4 ob¡a¡n froñ yourbaok.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payñent,' Recurrent paymenl

Lugar

F¡rma del deudo
S¡gnature of the Debtor

Fecha (DD¡,TMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

04t0112023

Ejemplar para el Deudor

Nls t0726 07

cNP PAf,T:{ElS DE SEO!'ROS Y RIASE6UROS. S A - Cffi d. §@ J{ió mo,II-¿upl4MADR¡D(ESPAÑA)-T+l4Clr24r40o F +r,19¡52,t140¡ 
"}q oppárn§É «

RM&M¡dnd.lomo{319.librol9Sl,*cl^dslLibEd.Scied¡des,foliol9Shqa.'13.130.InsILNIFA235341,tJCl¡vuAdñriDOSFPCo5t9¡lxx)l
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D. MIGUEL ÁNc¡l- MERINo vtvAs coN D.N.t. 34782374-A. DIRECToR DE LA oFICINA
DE BEJAR DE CAJALMENDRALEJO ( CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO, SOCIEDAD
coopERATrvA oe cRÉotro c.t.F: F06004816)

INFORMA:

QUE, SANNA BEN AHMED MAHSOUNE CON DNI 70947506G MANTIENE L,]NA CUENTA
ABIERTA EN ESTA ENTIDAD CUYO IBAN ES:

ESlT 3001 0058 31 5810001661

Y para que surta los efectos oportunos hrmo el presente certifrcado.

En Béjar, a 22 de Febrero de 2023.

FD. CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO
P,P. MIGUEL ANGEL MERINO VIVAS
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